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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Gátova

2025/14142 Anuncio del Ayuntamiento de Gátova sobre la aprobación definitiva
del expediente de modificación de créditos código 2025-25 SP.

ANUNCIO
En cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante
el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo
el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento, adoptado en fecha
23/10/2025, del expediente n.º 2025-25-SP, de Modificación de Créditos para
concesión de Créditos Extraordinarios / Suplementos de Créditos el cual se hace
público con el siguiente detalle:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos

Extraordinarios
Suplemento
de créditos

161 22799 SERVICIO AGUA DIPUTACION 15.243,16

1621 22700 BASURA 12.000,00

165 213 MANTENIMIENTO ALUMBRADO PUBLICO 7.000,00

311 22799 CAMPAÑA SALUD PUBLICA 300,00

311 22799 CAMPAÑA MOSQUITO TIGRE 1.100,00

323 22103 GASOLEOS Y PELLET 1.603,16

338 2260907 FIESTAS 6.000,00

432 22699 TURISMO Y DIFUSION 2.500,00

912 233 OTRAS INDEMNIZACIONES ORGANOS
GOBIERNO

1.000,00

920 21210 MANTENIMIENTO VARIOS SERVICIOS 11.000,00

920 22000 MATERIAL OFICINA 1.000,00

920 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 4.990,00

943 463 CUOTA MANCOMUNITAT CAMP DEL TURIA 2.000,00

165 22100 ENERGIA ELECTRICA 24.000,00

TOTAL 0,00 89.736,32

Financiación

En cuanto a la financiación del expediente, la misma se realiza con cargo a:

1. Mayores ingresos previstos por las liquidaciones del impuesto sobre el
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana sobre los previstos en el
presupuesto inicial.

2. Mayores ingresos previstos del fondo de cooperación municipal de la
Generalitat y de la Diputación
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3. Mayores ingresos obtenidos de los tickets de paellas de fiestas
patronales.

Dichas formas de financiación corresponden al siguiente detalle:

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Aplicación
Descripción Importe

Cap. Art. Concepto
11600 IIVTNU 34.398,25
45002 FONDO COOP. MUNICIPAL GVA 19.932,00
46100 FONDO COOP. MUNICIPAL DIPUT. 33.286,07
39902 PAELLAS FIESTAS PATRONALES 2.120,00

TOTAL INGRESOS 89.736,32

Gátova, 20 de noviembre de 2025.—El alcalde, Jesús Salmerón Berga.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
14

14
2


		2025-11-28T13:40:45+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



